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5. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

 

Este apartado hace referencia a: Principios generales de las distintas etapas, principios pedagógicos 

y metodológicos del centro. 

 

Los principios pedagógicos de las distintas etapas son las condiciones necesarias que debe cumplir el 

currículo educativo para conseguir el desarrollo integral de las personas, son coincidentes en muchos 

casos, con los llamados temas transversales y están recogidos en los artículos 6 de los Decretos 

100/2023 y 101/2023, de 9 de mayo, de currículo de Infantil y Primaria. 

En la Etapa de Primaria, como principios pedagógicos, se concretan:  

• La lectura, a la que los alumnos han de dedicar 30 minutos diarios;  

• Razonamiento Matemático, trabajando 3 sesiones de 30 minutos semanales en torno a la 

resolución de problemas. 

• La integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación;  

• El desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra;  

• La inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de 

emociones, desarrollando principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos;  

• El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 

las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el emprendimiento;  

• La reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc.  

Todos ellos han de estar presentes en las prácticas educativas del centro. 

Especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las programaciones 

didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de esta competencia con 

sus cinco descriptores operativos, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la 

lectura, las prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y 

experimentación, adecuados a las distintas áreas, fomentando el enfoque interdisciplinar del 
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aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación 

y de actividades integradas. 

 

En Infantil, los principios pedagógicos regulados en en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de 

mayo, son relativos a: 

La búsqueda de estrategias que permitan desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten 

el máximo desarrollo de cada niño y de cada niña, estrategias basadas en experiencias de aprendizaje 

significativas y emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego. Además, deberá 

llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar su autoestima e integración social 

y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar desde el primer contacto 

una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre ciclos y 

entre etapas. 

Se deberá atender progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los 

hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, y a las pautas 

elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres 

vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. 

Se incluirá la educación en valores; se incluirán la educación para el consumo responsable y 

sostenible y la promoción y educación para la salud; se favorecerá que niños y niñas adquieran 

autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y libre de 

estereotipos discriminatorios. 

Se introduce la posibilidad de iniciarse en la lectura y escritura, tal y como se indica literalmente en 

el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo: 

De igual modo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se podrá favorecer una 

primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en 

habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la 

expresión visual y musical y en cualesquiera otras que las administraciones educativas determinen. 

Al igual que en primaria, se programa de manera global en las diferentes áreas el trabajo de 

Razonamiento Matemático, sin horario prefijado y sí, con unas premisas que permitan al alumnado 

iniciarse de manera más profunda al comenzar la etapa de primaria. 
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En cuanto a las estrategias metodológicas comunes, a través de las cuales se conseguirá trabajar en 

concordancia con esos principios, y con las cuales alcanzaremos los objetivos propuestos, también se 

determinarán a este nivel. Las estrategias metodológicas aplicadas ha de ofrecer una selección tal, 

que integre estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de 

organización del espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de 

aprendizaje permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de 

las competencias específicas y clave o profesionales, en su caso, siempre de manera inclusiva.  

1.1. VISIÓN PEDAGÓGICA DEL CENTRO 

Los pilares en los que se van a basar nuestras líneas de actuación son: 

• Educación en valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía 

democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a 

superar cualquier tipo de discriminación.  

• El desarrollo de la capacidad de los alumnos y las alumnas para regular su propio 

aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad y la 

iniciativa personal. 

• La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, 

técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos saludables, el 

ejercicio físico y el deporte. 

• La capacitación para la comunicación en lenguas extranjeras. 

• La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida 

económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las 

situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. 

Estos pilares se van a concretar en: 

Rigor  

El proyecto educativo se ajusta fielmente a lo establecido en el nuevo marco normativo andaluz. 

Los éxitos escolares del alumnado de la etapa de primaria son la guía y el referente a partir de los 

cuales el currículo se ha diseñado. Este proyecto educativo hace acopio de estas intenciones y cada 

uno de los apartados que lo desarrolla está configurado para garantizar tales éxitos, articulando 

medidas y propuestas que contribuyen a diseñar un centro educativo desde los cinco pilares 

enunciados anteriormente y a implementar propuestas educativas basadas en tareas y actividades que 

garanticen el desarrollo de las capacidades del alumnado y la adquisición de las competencias 

clave. El currículo, de acuerdo con la identidad del centro y con unos criterios y estrategias 

planificadas por los equipos docentes, se organizará en torno a programaciones didácticas y 
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programaciones de aula  en la que todos los elementos estarán convenientemente relacionados entre 

sí, siendo los objetivos y las competencias clave el referente, y por tanto la diversidad de estilos y 

ritmos de aprendizaje presentes en un centro y en un aula,  garantizando así un principio básico de 

equidad y no discriminación fruto de un proyecto educativo compartido por la comunidad 

educativa que impregnará todas las decisiones que afecten a la vida del centro. 

Competencias clave 

Este proyecto educativo y todos los documentos que lo desarrollan estarán vertebrados por las ocho 

competencias clave que el alumnado deberá ir adquiriendo a lo largo de la etapa:  

- Competencia en comunicación lingüística. 

- Competencia plurilingüe. 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

- Competencia digital. 

- Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

- Competencia ciudadana. 

- Competencia emprendedora. 

- Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 Diseñar un proyecto educativo que repercuta trabajar por competencias clave va a significar 

impregnar la organización y el funcionamiento del centro de criterios y estrategias para una práctica 

reflexiva y coordinada en la que el alumnado aprenda haciendo y sea el verdadero protagonista de 

sus aprendizajes. No existe jerarquía entre las distintas competencias, ya que se consideran todas 

igualmente importantes. Tampoco se establecen entre ellas límites diferenciados, sino que se solapan 

y entrelazan. Tienen, por tanto, carácter transversal: ninguna se corresponde directa y unívocamente 

con una única área; y todas se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en 

las distintas áreas.  
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Pensamiento crítico  

Las actividades y las tareas planteadas y sugeridas serán variadas, contendrán propósitos y desafíos 

para favorecer el desarrollo de estrategias de pensamiento que permitan al alumnado adquirir los 

conocimientos y comprenderlos para avanzar en ellos desde su análisis y aplicación en contextos 

diversos, generando aprendizajes profundos transferibles a otras situaciones del ámbito académico, 

personal, familiar y social, formulando hipótesis, aportando valoración y juicio crítico y 

contribuyendo a crear conocimiento. 

Riqueza  

Los pilares que sustentan este proyecto educativo favorecerán la posibilidad de implementar un 

amplio espectro de ejercicios, actividades, tareas, investigaciones y proyectos, propuestos en los 

libros del alumnado y en los materiales del profesorado, en los que niñas y niños desarrollen sus 

capacidades y competencias a través del uso de la expresión y la comprensión oral y escrita, expresión 

musical, corporal, artística y plástica, usando el libro de texto y otras fuentes de información de uso 

social en diferentes soportes papel y digital, proponiendo contextos variados (individual y familiar, 

comunitario y escolar y contexto social), yendo a escenarios auténticos de aprendizaje, donde las 

tareas tengan un verdadero impacto en su entorno.  

Esta amplitud de contextos se enriquecerá con los objetivos específicos centrados en las competencias 

lingüística y matemática para contribuir con la mejora de la fluidez y la comprensión lectora y con el 

cálculo y la resolución de problemas. 

Aprendizaje cooperativo  

Apostamos por el aprendizaje cooperativo, en el que el alumnado participe activamente en su proceso 

de aprendizaje, también en cooperación, aplicando estrategias de negociación, consenso, mediación, 

empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el resto de compañeras y 

compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del resto del grupo, generando interdependencia 

positiva.  

La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa, si se lleva a cabo de manera óptima, crea un 

clima en el aula que favorece dicho aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados 

escolares.  Facilita la atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la 

gestión de la heterogeneidad en el aula; el profesorado dispone de más tiempo para atender de forma 

individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos de aprendizaje de los alumnos y alumnas; estos 

también cuentan con la ayuda de sus compañeros y compañeras hace posible un modelo inclusivo 

dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y con los maestros y las 

maestras, propiciando que el clima del aula sea más positivo.  
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Desde el aprendizaje cooperativo, pretende también educar en valores como la solidaridad, la 

cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la diferencia, dentro del contexto natural y no 

forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las habilidades sociales y 

comunicativas. 

Inclusión  

Pretendemos hacer cotidiano lo excepcional, porque lo cotidiano es lo que verdaderamente hace 

inclusivas las prácticas de aula. El alumnado no debe sentir que está haciendo algo diferente aun 

estando dentro del aula, sino que las actividades y las tareas han de estar diseñadas para que los 

diversos estilos y ritmos de aprendizaje tengan cabida. 

Por esta razón se ha incluido como línea clave el trabajo cooperativo, en el que el propio alumnado 

se convierte en recurso para ir adquiriendo las fortalezas de los demás, generando interdependencia 

positiva dentro de un clima de aula favorable para establecer relaciones constructivas y equilibradas 

entre ellas y ellos. 

Del mismo modo se van a proponer diferentes contextos de aprendizaje que requieran aplicar 

procesos cognitivos diversos, adecuándonos a las motivaciones e intereses del alumnado a través de 

ejercicios más reproductivos o literales que contribuyen a la adquisición de los conocimientos y 

aprendizajes básicos. A través de actividades, que van a requerir que el alumnado transfiera los 

aprendizajes básicos a otras situaciones, realizando inferencias, conjeturas o conexiones. Y desde 

tareas, contribuyendo a que el alumnado contextualice los aprendizajes a situaciones de la vida 

cotidiana, subrayando la importancia de la aplicación, evaluación y creación de nuevos 

aprendizajes. En definitiva, proponiendo productos finales diversos que den cabida a los potenciales 

del alumnado. 

Se proponen actividades y tareas que requieren el uso de recursos variados (no limitados al libro de 

texto), no solo materiales sino también personales, conectando la realidad educativa con la realidad 

cotidiana de los niños y las niñas, contribuyendo por tanto a una conexión entre lo aprendido en el 

aula y las demandas de su día a día. Esta circunstancia contribuye a enriquecer las prácticas de aula 

y a que todo el alumnado participe, incorporando desde este punto de vista un elemento clave como 

la motivación intrínseca, que tiene en cuenta los niveles de competencia con los retos planteados, 

permitiendo al alumnado participar de acuerdo a sus fortalezas, sintiendo ellos y ellas que pueden y 

saben. 

El amplio espectro de actividades y tareas que se plantean tienen estilos diversos de resolución, por 

lo que no están diseñadas para un perfil tipo de alumnado, y sí por el contrario, a que todas y todos 

sientan que puedan hacerlo y realmente lo puedan hacer. 
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Nuevas tecnologías  

Este proyecto educativo tiene como uno de sus pilares que la escuela debe contribuir a formar niñas 

y niños de manera integral; esta contribución insta a que los alumnos y las alumnas estén capacitados 

para comprender la información, y condiciona al profesorado a tener en cuenta que el alumnado actual 

aprende de manera distinta a los de hace veinte años. Por tanto, ante la pregunta ¿estamos asistiendo 

a la eclosión de nuevas formas de aprender? La respuesta es clara: Sí, somos conscientes de que 

nuestros alumnos y alumnas pueden generar sus propios entornos de aprendizaje, ya que no 

toda la información la tiene el profesorado, y, aunque, en sí mismo, este sea fuente de saber, los 

alumnos y las alumnas tienen acceso a una información mucho más amplia a través de la Red. Las 

maestras y los maestros hemos de contar, por tanto, con los aprendizajes que el alumnado ya ha 

adquirido debido a la influencia que el uso de las tecnologías tienen en su contexto familiar, con lo 

que en la labor profesional docente los niños y las niñas tendrán un papel fundamental ya que 

asumirán roles docentes en función de sus fortalezas. Así, el profesorado se convierte en guía, un 

moderador, dinamizador del proceso de aprendizaje y un impulsor de la creatividad del alumnado.  

Este proyecto educativo, por tanto, también tiene como uno de sus ejes fundamentales el uso de las 

tecnologías en el aula, y no solo para preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, 

sino para que entienda las TIC no como un fin en sí mismas sino como un medio para el aprendizaje 

y la comunicación (TAC: tecnologías del aprendizaje y la comunicación) y para el empoderamiento 

y la participación (TEP: tecnologías del empoderamiento y la participación).  

Se pretende que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere 

contenidos, los comparta, construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador 

o consumidor.  

A su vez se nos presenta otro reto, que es procurar que todos los alumnos y alumnas adquieran las 

capacidades necesarias para llegar a ser competentes en el manejo digital. Y es que una de las 

problemáticas que está provocando esta continua evolución y revolución tecnológica es la aparición 

de la denominada “brecha digital” entre aquellos que no utilizan las TIC, o lo hacen con dificultad, y 

quienes han aprendido su manejo. Pero incluso entre quienes conocen su funcionamiento, existen 

grandes diferencias en la utilización de las tecnologías desde un punto de vista aplicado. En ese 

impulso debe estar el profesorado también, planteando una metodología basada en situaciones de la 

vida cotidiana y ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. Se pondrá 

especial hincapié en esta finalidad, entendiendo la transversalidad de las tecnologías como 

herramienta fundamental para la adquisición del resto de competencias.  

Evaluación  
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El proyecto educativo asegurará que la evaluación sea en torno al logro de los objetivos de etapa 

y al grado de adquisición de las competencias clave, ya que el diseño curricular para la Educación 

Primaria e Infantil en Andalucía está centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran 

expresadas en los objetivos de las áreas curriculares de la etapa y en la adquisición de las 

competencias clave.  

Los objetivos son secuenciados mediante criterios de evaluación que se han construido para cada 

ciclo y que, por lo tanto, muestran una progresión en la consecución de las capacidades que definen 

los objetivos. . La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su 

progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje. Los referentes para la evaluación del 

alumnado serán los criterios de evaluación de cada  

Tres serán los momentos evaluativos: una evaluación inicial al principio de cada ciclo, para tomar 

conciencia de conocimientos y destrezas trabajados con anterioridad, y que el alumnado debería 

conocer hasta el momento, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a 

las necesidades y a las características tanto del grupo como individuales para cada alumno o alumna. 

Una evaluación continua, criterial y global, que tendrá en cuenta tanto el progreso general del 

alumnado como los diferentes elementos del currículo. Y, finalmente, una evaluación final, que se 

realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar 

si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y en qué 

medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 

La evaluación, por tanto, es una clave singularmente importante de nuestro proyecto, y las técnicas e 

instrumentos serán esenciales para evaluar de manera objetiva y en torno a objetivos y competencias. 

Preferentemente mediante la observación se evaluará la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y los conocimientos, las habilidades y 

las destrezas relacionadas con cada una de las áreas. Mediante técnicas de medición pruebas escritas 

u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del alumnado, presentaciones,… Y mediante la 

autoevaluación, el alumnado tomará conciencia y valorará sus propios aprendizajes, dificultades y 

fortalezas, participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo, 

contando con la colaboración del profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Formación del profesorado  

En este proyecto educativo se establecerán unos criterios para diseñar un Plan de Formación del 

Profesorado a partir de la memoria de autoevaluación que los centros educativos realizarán a lo largo 

del curso escolar y que finalmente habrá que aprobar a la finalización del mismo.  
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Este Plan de Formación se diseñará teniendo en cuenta las dificultades encontradas de acuerdo a 

varios parámetros relacionados con los rendimientos escolares, la convivencia en el centro y las 

competencias docentes. Estas dificultades se priorizarán y pasarán a convertirse en propuestas de 

mejora para el siguiente curso, estableciendo unos indicadores de logro.  

Perfilar estos criterios será clave para diseñar una memoria de autoevaluación real y ajustada a las 

necesidades de la comunidad educativa. Esto permitirá diseñar un Plan de Formación para el 

profesorado adecuado a sus demandas y estrechamente vinculado a las dificultades y a las propuestas 

de mejora. 

De esta manera, cuando se nos ofrezcan posibilidades de formación por diferentes vías, nuestro Plan 

de Formación será determinante para solicitar los posibles contenidos y un adecuado asesoramiento, 

ajustado a las necesidades reales. 

Familia  

La familia tiene una serie de derechos y obligaciones respecto a la educación de sus hijos e hijas y en 

cuanto a su relación con el centro educativo en general, y con el profesorado en particular. 

Será labor del profesorado del centro crear oportunidades en las que familia y escuela vayan de la 

mano en la educación integral de los niños y las niñas. 

Además de las prescriptivas reuniones de tutoría, este proyecto educativo potenciará la creación de 

otros momentos y oportunidades para implicar a las familias. Con carácter transversal en todas las 

áreas, se van a llevar a cabo tareas que necesitarán la cooperación de los padres, madres, abuelas y 

abuelos, ya que estas tareas tendrán contextos reales en los que las propias familias serán recursos 

imprescindibles para dar respuesta a las situaciones que se planteen. 

Serán objetivos de este proyecto educativo concienciar a las familias de la importancia de la 

educación de sus hijos e hijas, hacer del centro educativo un lugar de encuentro cultural para toda la 

comunidad, mejorar el valor de la escuela en relación con el alumnado y sus familias, crear 

expectativas positivas en la escuela en particular y en la educación integral en general, ampliar el 

compromiso de la comunidad con la escuela e incorporar la participación de la familia abriendo las 

puertas del centro en modalidades diferentes para facilitar dicha participación. 
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